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ADVERTP:NCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos. 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas ciases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859). 

S U M A R I O 

Administración provincia] 

Jefatura de Obras Púb l i cas de la 

provincia de León.—Anuncio. 

Sección administrativa de primera 

Enseñanza de León.—Anuncio. 

Diputación provincial de León.— 

Cuenta que rinde esta Depositaría 

de fondos durante el segundo trimes

tre del año 1936. 

Administración municipal 

Edictos de Ayuntamientos. 

Administración de Justicia 

Adictos de Juzgados. 

Administracián proTincial 

Jefatura de Obras Públicas 
de la pronncla de Leda 

Si 

ANUNCIO O F I C I A L 

Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras del primer 
destajo para la r epa rac ión de los da
ños causados por las lluvias de la 
canetera de Rionegro a la de León a 
Gaboalles, he acordado, en cumpl i 
miento de la Real orden de 3 de Agos-
de 1910, hacerlo púb l ico para los que 
se crean en el deber de hacer alguna 
r ec l amac ión contra el contratista 
D. Francisco Delgado, por d a ñ o s y 
perjuicios,deudas de jornales y mate
riales, accidentes del trabajo y de
m á s que de las obras se deriven, lo 
hagan en los Juzgados municipales 
de los t é rminos en que radican que 
son los de Turcia, Carrizo de la Ri 
bera, Cimanes del Tejar y La Mag
dalena, en un plazo de veinte días, 
debiendo los Alcaldes de dichos tér
minos interesar de aquellas autori
dades, la entrega de las reclamacio
nes presentadas, que d e b e r á n re

mi t i r a la Jefatura de Obras Púb l i 
cas en esta capital, dentro del plazo 
de treinta días, a contar de la fecha 
de la inserc ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

León, 17 de Julio de 1936.—El 
Ingeniero Jefe interino. Pío Cela. 

Sección A d m í n i M a 
de Primera Enseflanza de León 

Con fecha de hoy, se recibe en 
esta Sección un anuncio para su
basta de obras que, copiado l i teral
mente, dice así: 

«Ministerio de Ins t rucc ión P ú b l i c a 
y Bellas Artes .—Dirección general 
de Primera Enseñanza .—Anunc io .— 
E n v i r tud de lo dispuesto por Decre
to de 19 de Junio ú l t imo (Gaceta del 
21), esta Dirección general ha seña
lado el d ía 13 del p róx imo Agosto, a 
las "once horas, para la subasta de 
las obras de nueva planta, con des
tino a cuatro Escuelas unitarias, dos 
para n iños y dos para n iñas , en Sue
ros de Cepeda (León), por la cant i 
dad total de 107.814,66 pesetas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera La subasta se ce leb ra rá 



en los t é rminos prevenidos en el De
creto de 13 de Julio de 1934 (Gaceta 
del 30 de Agosto y d e m á s disposi
ciones vigentes), en este Minsterio, 
bajo mi presidencia o la del funcio
nario en quien delegue mis atr ibu
ciones, quedando de manifiesto en 
dicho edificio (Sección de Construc
ciones Escolares) y en la Sección 
Administrat iva de Primera Ense
ñ a n z a de León el proyecto completo 
con la documen tac ión reglamenta
ria . 

Segunda. La admis ión de pliegos 
será desde esta fecha hasta las 13 ho
ras del día 6 del citado Agosto, pu-
diendo presentarse en el mismo M i 
nisterio (Sección de Construcciones 
Escolares) y en las Secciones A d m i 
nistrativas de primera E n s e ñ a n z a de 
cada provincia. 

Tercera. Las proposiciones se 
a jus ta rán al modelo inserto a conti
n u a c i ó n de este anuncio; serán es
critas en papel sellado de 6.a clase 
(4,50 pesetas) y se p re sen t a r án bajo 
sobre cerrado firmado por el l icita 
dor, a c o m p a ñ a n d o en otro, abierto, 
la carta de pago de la Caja General 
de Depósitos, o de alguna sucursal, 
que acredite se ha consignado pre
viamente, para tomar parte en la 
subasta, la cantidad de 3.500 pesetas 
en metál ico , o en Efectos de la Deu
da Públ ica , al tipo que para este ob
jeto seña lan las disposiciones v i 
gentes. 

Asimismo deberá a c o m p a ñ a r s e , 
en el sobre abierto, recibo de la con
t r ibuc ión o cert if icación de la res
pectiva Admin i s t r ac ión de Rentas, 
acreditativa de que al anunciarse 
esta subasta, o en el a ñ o anterior, el 
l ici tador ejercía industria relaciona
da con la cons t rucc ión . 

Igualmente se a c o m p a ñ a r á n los 
recibos justificativos de venir satis
faciendo las cuotas de Retiro Obrero. 

Serán desechadas las proposicio
nes que careciesen de cualquiera de 
los expresados requisitos, así como 
los que, en su caso ( t r a t ándose de 
personas ju r íd icas ) , no contengan 
los documentos exigidos por el ar
t í cu lo 11 del expresado Decreto de 13 
de Julio de 1934. 

Cuarta. En el citado día y hora 
se p rocederá a la apertura de los 
pliegos presentados, y en el caso que 
dos o m á s proposiciones resulten 
Iguales, se procederá con arreglo a 

lo que dispone el a r t ícu lo 14 del i n - quisitos y condiciones. (Si se desea 
dicado Decreto. 

Quinta. Por el adjudicatario del 
servicio, dentro del plazo de 30 días, 
contados desde el en que se inserte 
la Orden de ad jud icac ión en la Ga
ceta de Madrid se c u m p l i r á cuanto 
previenen los a r t ícu los 18, 19 y 21 
(relacionado con el 3.°) del mencio
nado Decreto acerca de la consigna
c ión e importe de la fianza definiti
va, otorgamiento de la oportuna es
critura y pago de los gastos corres
pondientes. 

Sexta. Será cond ic ión indispen
sable para la firma de la escritura 
de ad jud icac ión de la contrata que 
se o torgará en esta capital y t a m b i é n 
dentro del plazo de treinta días, a 
contar desde el de la inserc ión de 
tal Orden en la Gaceta de Madrid, la 
presentac ión del documento q u e 
acredite el cumplimiento de lo dis
puesto sobre Retjro Obrero en la ba
se tercera del Decreto de 11 de Mar-

de 1919 y Reglamento para su 

hacer rebaja en el tipo fijado, se 
a ñ a d i r á : «con la rebaja del . . . p0r 
ciento», no siendo admisibles las 
proposiciones que con rebaja del 
tipo mencionen en vez del tanto por 
ciento de baja la cifra de ejecución). 
Asimismo se compromete a no satis
facer a los obreros que haya de uti
lizar, en tales obras, remuneraciones 
inferiores a las m í n i m a s que rigen 
en dicha localidad, fijadas por el 
Jurado Mixto de la Industria de la 
Const rucc ión , constituido con arre
glo a la Ley de 27 de Noviembre 
de 1931, sobre organizac ión mixta 
profesional o por convenios colecti
vos de trabajo entre las asociaciones 
patronales y obreras, o bien genera
lizadas en los contratos individuales 
entre ^empresarios y trabajadores de 
los correspondientes oficios o profe
siones.—Fecha y firma del propo
nente.» 

N ú m . 454.-83,50 ptas. 

zo 
ejecución, de 21 de Enero de 1921. 

Sépt ima. E l plazo de ejecución 
de las obras y el de Seguro de In 
cendios será de diez meses. 

Octava. E l plazo de garan t í a se 
fija en cuatro meses. 

Novena. Las obras se a b o n a r á n 
por certificaciones mensuales, en la 
forma que se determina en el pliego 
de condiciones facultativas y econó
micas del proyecto, en el de. condi
ciones particulares anido a éste y en 
el de condiciones generales para la 
con t ra t ac ión de obras dependientes 
de este Departamento de 4 de Sep
tiembre de 1908.» 

Madrid, 17 de Julio de 1936.—El 
Director general, José Baliester.— 
Rubricado.—-Hay un sello en tinta 
que dice: Ministerio de Ins t rucc ión 
públ ica y Bellas Artes.:—Sección de 
Construcciones Escolares. 

Modelo de proposición 

Don . . . . vecino de . . . . provincia 
de . . . . con domici l io en la . . . . 
de . . . de . . . . n ú m e r o . . . . , ente
rado del anuncio publicado en la 
Gaceta de Madrid, con fecha . . . . y 
de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la ad jud icac ión en 
públ ica subasta de las obras de nue
va planta, con destino a se 
compromete a tomar a su cargo la 
cons t rucc ión de las mismas con es
tricta sujeción a los expresados re-

Ayuntamiento de 
Santa Cristina de Valmadrigal 
Debiendo procederse a la recti

ficación del Censo de Campesinos 
de esta localidad, a tenor de los 
preceptos del Decreto de 13 de Di
ciembre de 1934, las personas o 
entidades comprendidas en los apar
tados a), b), c) y d) del artículo 
primero del expresado Decreto, so
l ic i tarán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
veinte días su inscr ipc ión en aquel 
documento, conforme a la siguiente 
clasificación: 

Obreros agrícolas y ganaderos pro
piamente dichos, o sea campesinos 
que no posean o laboren porc ión al
guna de tierra. 

Sociedades obreras de campesinos 
legalmente constituidas, siempre que 
lleven m á s de dos años de existencia. 

Propietarios que satisfagan no más 
de 50 pesetas de con t r ibuc ión anual 
por tierras cultivadas directamente 
o no m á s de 25 pesetas por las que 
hayan cedido en arrendamiento. 

Arrendatarios o aparceros que ex
ploten hasta diez hec tá reas de seca
no o una de regadío. 

Santa Cristina de Valmadrigal, $ 
de Junio de 1936.—El Presidente de 
la Comis ión gestora. 



Aijuntamiento de 
La Ereina 

Debiendo procederse a la revisión 
«del Censo de campesinos, con arre- ! 
glo al decreto de 13 de Diciembre de I 
1935, se anuncia al públ ico por tér- 1 
j^ ino de quince días, para que cuan- ; 
tos se crean con derecho a ser i n 
cluidos o excluidos, lo manifiesten 
ante esta Alcaldía . j 

La Ercina, 18 de Julio de 1936.— 
—El Alcalde, Maximiano González. 

Ayuntamiento de 
Balboa 

Subsanado el presupuesto munic i 
pal de los defectos que adolecía , de
vuelto por el l imo . Sr. Delegado de 
Hacienda, con las modificaciones en 
él introducidas, queda expuesto al 
públ ico por el plazo de quince días . 

Durante dicho plazo y quince días 
más p o d r á n presentarse ante la De
legación de Hacienda las reclama
ciones que crean convenientes a 
tenor del a r t í cu lo 301 del Estatuto 
municipal. 

Balboa, 13 de Julio de 1936.—El 
Presidente, Pedro González. 

Ayuntamiento de 
Villaquilambre 

La Comisión gestora de este Ayun
tamiento en sesión del día 12 del co
rriente mes, de conformidad con lo 
informado por la Comis ión de vías 
y obras, aco rdó declarar sobrante de 
la vía públ ica y sin aprovechamien
to de ninguna clase para el vecinda
rio, una parcela de terreno sita en 
término del pueblo de Navatejera, al 
margen izquierdo de la carretera de 
León a Collanzo de 432 metros cua
drados de superficie, lindante: por el 
Oriente, con la citada carretera; Me
diodía, con reguero de desagüe; y 
Poniente y Norte, con camino; en el 
sitio denominado «La Valdeig'esia», 
con el fin de ceder gratuitamente 
dicha parcela a los vecinos de dicho 
pueblo que la tienen solicitada Ino
cencio Blanco, Herminio Bayón y 
Cayetano Valbuena, para edificar 
casa hab i t ac ión de la que carecen. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento y a fin de que du
rante el plazo de quince días puedan 
formularse cuantas observaciones o 
reclamaciones se consideren justas 
contra el mencionado acuerdo, con 
advertencia de que si pasado dicho 

plazo no se formulan reclamaciones, 
por este Ayuntamiento se l levará a 
efecto la cesión de dicha parcela de 
terreno. 

Vil laquilambre, 14 de Julio de 
1936.—El Alcalde, Pr imi t ivo F e r n á n 
dez. 

Ayuntamiento de 
Cor nilón 

Debiendo procederse a verificar la 
revisión del Censo de campesinos, 
con sujeción a lo establecido en el 
Decreto de 13 de Diciembre de 1934, 
se hace públ ico por espacio de quin
ce días para que cuantos se crean 
con derecho a variar su s i tuación 
con respecto al mismo, presenten 
sus solicitudes en la Secretar ía del 
Ayuntamiento. 

Gorullón, 13 de Julio de 1936. —El 
Alcalde, Juan F e r n á n d e z . 

Idraístratíón de jostiGía 
Juzgado de instrucción de 

Valencia de Don Juan 
Don J o s é Larrumbe Maldonado, 

Juez de ins t rucc ión de Valencia 
ce Don Juan y su partido. 
Por el presente y en v i r tud de re

solución del d ía de hoy dictada en 
el sumario que bajo el n ú m e r o 74 
del año actual, instruyo por estafa 
de 107,05 pesetas a la C o m p a ñ í a de 
los Ferrocarriles del Norte de Espa
ña, se cita, l lama y emplaza al que 
fué marinero de segunda, con desti
no en el crucero «Miguel de Cervan
tes», Guillermo Mora Claveria, cu
yas d e m á s circunstancias y actual 
paradero se ignora, a fin de que en 
el t é rmino de cinco de días, compa
rezca ante este Juzgado por ser oído 
en concepto de denunciado; bajo 
apercibimiento de que si no lo veri
fica le pa r a r á el perjuicio a que haya 
lugar. 

Dado en Valencia de Don Juan a 
14 de Julio de 1936.—José Larrumbe. 
— E l Secretario, José Santiago. 

Juzgado municipal de Cea 
Don Mariano F e r n á n d e z García, Juez 

municipal de Cea. 
Hago saber: Que se hallan vacan

tes las plazas de Secretario propieta
rio y suplente de este Juzgado mun i 
cipal y de conformidad con las dis
posiciones vigentes, se anuncian a 

concurso de traslado para su p rov i 
sión en propiedad. Los aspirantes 
debe rán presentar sus instancias, de
bidamente documentadas, ante este 
Juzgado en el pla/,o de treinta d ías 
hábi les , a contar desde el día de la 
inserc ión de este anuncio en el Bo-
IETIN OFICIAL de esta provincia y en 
la Gaceta de Madrid. 

Se advierte que este Juzgado no 
tiene m á s retribuciones que las que 
seña lan los aranceles vigentes. 

Lo que se hace púb l i co para el co
nocimiento de aquellos a quienes 
pudiera interesar dicho concurso. 

Cea, 16 de Julio de 1936.—El Juez 
municipal , Mariano F e r n á n d e z . —El 
Secretario hab:litado, Daniel Pérez 

Cédula de citación 
Por la presente se cita a Antonio 

Fernandez López, de 24 años , soltero, 
frutero, hijo de Justo y María, natu
ral de León, y en ignorado paradero, 
para que comparezca ante este Juz
gado municipal el día once de Sep
tiembre próx imo, a las once de la 
m a ñ a n a , al acto de ju ic io de faltas, 
por malos tratos mutuos de obra. 

León, 16 de Julio de 1936.—El Se
cretario suplente, Miguel Torres. 

Requisitorias 
F e r n á n d e z Gayoso Manuel, de 29 

años de edad, hijo de Antonio y F i 
lomena, casado, minero, natural de 
Outeiro de Pena y vecino de Toreno, 
procesado en sumario que se t r ami tó 
en el Juzgado de ins t rucc ión de Pon-
ferrada, con el n ú m e r o 35 de 1934, 
sobre sus t racc ión de ca rbón , y en la 
actualidad en ignorado paradero, 
compa rece r á dentro del t é rmino de 
diez días , a contar de la pub l i cac ión 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia y Gaceta de Madrid, 
ante dicho Juzgado instructor para 
ingresar en la pr is ión de este partido 
por haber sido decretado. Asimismo 
se ruega y encarga a los Agentes de 
la policía jud ic i a l de E s p a ñ a proce
dan a su busca, captura y pr is ión , 
pon iéndo lo caso de ser habido a 
disposición de este Juzgado en la 
cárcel del partido. 

Dado en Ponferrada a 15 de Julio 
de 1936.—(ilegible).—El Secretario, 
Julio Fuertes. 

Imp. de la Dipu tac ión provincial 
L E O N 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 
D E P O S I T A R Í A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R C I C I O D E 1936 T R I M E S T R E 2.° 

C U E N T A que r i n d e esta D e p o s i t a r í a de las operaciones de Ingresos y Gastos peri j icadas en el t r imes t re abajo expresado, de con
f o r m i d a d con lo dispuesto p o r el a r t . 4S del Reglamento de F u n c i o n a r i o s y Subal ternos p rov inc ia les de 2 de Nov iembre de 1925. 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

I N Q R E S O S 

T O T A L 
del trimestre anterior 

por operaciones 
realizadas 

1. ° Rentas 
2. ° Bienes provinciales. 
3.0 Subvenciones y donativos 
4.0 Legados y mandas 
5.0 Eventuales y extraordinarios e indemnizaciones 
6. ° Contribuciones especiales . . . . . . . . 
7. ° Derechos y tasas , 
8. ° Arbitrios provinciales. . . . . . . . . 
9. ° Impuestos y recursos cedidos por el Estado . . 
10; Cesiones de recursos municipales 
U. Recargos provinciales . . . . . . . . . 
12. Traspaso de obras y servicios públicos . . . . 
13. Crédito provincial 
14. Recursos especiales 
15. Multas • • : • 
16. Mancomunidades interprovinciales 
17. Reintegros , 
18. Fianzas y depósitos. . 
19. Resultas. . . . ; . .' 

TOTALES. 

B A S T O S 
1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 
10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 

Obligaciones generales . . 
Representación provincial 
Vigilancia y seguridad 
Bienes provinciales 
Gastos de recaudación. 
Personal y material. 
Salubridad e higiene 
Beneficencia 
Asistencia social 
Instrucción pública _ 
Obras públicas y edificios p r o v i n c i a l e s . . . . 
Traspaso de obras y servicios públicos al Estado 
Montes y pesca 
Agricultura y ganadería 
Crédito provincial 
Mancomunidades interprovinciales 
Devoluciones 
Imprevistos 
Resultas 

TOTALES . 

Pesetas Cts 

9.449 

41.640 

750 

33.553 
41.516 

976 

18.810 

789.552 

936.250 

28 
2 

869 
,122 

93.458 

85, 
3, 
1, 

54, 

709 
399 
615 
140 

59 
_12 

526.559 09 

1 
245 

,867 
376 

77 

21 

Operaciones realiza
das en este 

trimestre 

Pesetas Cts 

6.274 

41.b40 

3.372 

976 

48.208 
63.694 
62.275 

» 

» 

227 

48.610 

282.001 

557.641 

44.895 
4.132 

100.756 
» 

222.741 
2.803 
8.504 

114.584 

2.000 

162 
837 

164.905 
666.323 

70 

66 

/ O T A L 
ae las operaciones 
hasta este trimestre 

Pesetas Cts. 

15.724 

83.280 

4.482 

976 

48.208 
97.248 

103.792 

1.204 

67.421 

1.071.554 

1.493.891 

73.765 
6.255 

194 214 

308.450 
6.202 

10.119 
178.725 

2.000 

162 
2 705 

410.281 
1.192.882 

C U E N T A D E C A J A 

EXISTENCIA EN MI PODER EN FIN DEL TRIMESTRE ANTERIOR , 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 

CARGO 
DATA por pagos verificados en el mismo trimestre. . 

EXISTENCIA EN MI PODER PARA EL TRIMESTRE QUE SIGUE . 

Pesetas Cís, 
409.691 
557.641 
967.332 

666.323 

301.009 

En León, a 6 de Tulio de 1936.—El Depositario, Joaquín Valcarce. 
I N T E R V E N C I Ó N D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

Examinada la presente cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta Oficina de mi cargo. 
En León, a / de Julio de 1936.—El Interventor, Castor Gómez. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 
S e s i ó n de 10 de J u l i o de 1936.—Aprobada, y publíquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales. 

El Presidente, El Secretario, 
R a m i r o A r m e s t o J o s é P e l á i e z 


